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Respuesta unión marital de hecho

Rodolfo Arroyave Vásquez <rodolfoarroyave@gmail.com>
Sáb 23/10/2021 17:15
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  abogadohh2015@gmail.com <abogadohh2015@gmail.com>; Santiago Arroyave <santiagoarroyave69@gmail.com>;
Rodolfo Arroyave Vásquez <rodolfoarroyave@gmail.com>

Buenas tardes.
Cordial saludo.

Adjuntamos documento firmado.

Muchas gracias.

RODOLFO ARROYAVE VÁSQUEZ
CC 71.379.147 de Medellín



Medellín, 25 de octubre de 2021 
 
 
 
Doctor 
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
RADICADO Nro.    0500131100022021 – 00274 00 
 
 
En calidad de herederos determinados en el proceso declarativo de unión marital de 
hecho, luego del fallecimiento de mi señor padre FABIO HERNANDO ARROYAVE 
TORRES, cédula de ciudadanía Nro. 70.050.197 y en donde la señora a NELLY ESTELA 
TORRES TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 43.534.114 de 
Medellín, Antioquia, está demandando para que se declare la unión marital de hecho, 
estamos de acuerdo con la pretensión de la demanda. 
  
PRETENSIONES 
 
1.Que se declare que entre el señor FABIO HERNANDO ARROYAVE TORRES, cédula 
Nro. 70.050.197 y la señora NELLY ESTELA TORRES TORRES, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nro. 43.534.114 de Medellín, Antioquia, existió una unión marital 
de hecho y una sociedad patrimonial por haber sido compañeros permanentes desde el 
día 24 de diciembre de 2006 hasta el día 05 de enero de 2020, fecha del fallecimiento del 
señor Arroyave Torres. 
 
Atentamente; 
 
 

 
RODOLFO OSBALDO ARROYAVE VASQUEZ 
C.C Nro. 71.379.147 
rodolfoarroyave@gmail.com 

 
SANTIAGO ARROYAVE VASQUEZ 
C.C Nro. 8.031.334 
santiagoarroyave69@gmail.com. 
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